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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

■1 //////lainiento;;. — Por el ministerio de 
la Gobernación se me ha comunicado con , 
fecha 2'2 de jumo último, la órden que di
ce así:

El Exorno. Sr. ministro de la Goberna- 
cion dice con esta fecha al gobernador 
ilela provincia de Zambra lo siguiente:

Pasada á informe del consejo de Estado 
la consulta que por conduelo de \ S. hi
zo la Diputación de esa provincia con 
motivo de cierta reclamación contra las 
elecciones municipales de la Bóveda, y pe
dido informe al propio tiempo al espresa
do consejo acerca de la incompa'ibilidad 
délos cargos de notario y concejal, aquel 
alto cuerpo ha remitido el siguiente die

la citación, lo que movió á la municipa
lidad á ponerlo en conocimiento de la Di
putación provincial con remisión de los 
antecedentes.

En su vista ha elevado consulta esta cor
poración fior conducto del Sr. gobernador 
de provincia al ministerio del digno cargo 
de V. E. ya en cuanto á la espresada in
compatibilidad, ya también sobre la legi
timidad de la reclamación contra el acuer
do del ayuntamiento de la Bóveda que no 
fué formulada ni por el que pidió la ex
clusión del notario electo concejal, ni por

ra el servicio de la notaría habría de ser 
eventual y pasagera y no sabida, cons 
tante y de conocida duración como la del 
servicio municipal, y como este cargo si 
bien es de honor también es obligatorio,
y en tal concepto impone al que le desem
peña el deber de cumplir con lo que las 
leyes han establecido, resultaría que el 
notario tendría que abandonar uno de los 
dos deberes en perjuicio del público y con 
la responsabilidad que es consiguiente al 
que desatiende un precepto legal, , ,

Tal es el criterio y las circunstancias a 
que atiende el legislador para declarar 
esta clase de incompatibilidades. Su objeto

este mismo á quien mas directamente in
teresaba; disponiendo mientras se resolvía . ------- ; r -
que tomasen posesión tos b c ís concejales; 'es el mejor servicio de los'
v al pasar el expediente á informe del eos, y ya queda demostrado que acum i- 
éonsejo, se ha servido Y. E. recordar el landose el de concejal y el de notario que
que emitieron las secciones de Goberna- daría mal servido uno de los dos. , 
cion y Fomento y de Gracia y Justicia en 
19 de febrero último, opinando que exis-

Por consideraciones idénticas se ha ¿is- 
puesto hace poco por él ministerio de 
Gracia y Justicia de acuerdo con la sec
ción correspondiente de este consejo que 

i "sean TñTmiWitrtes* tos cargos -de indivi-

lámen.
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

órden comunicada por el ministerio del 
digno cargo de V. E. en 24 de ma o úl- 
limo, ha examinado el consejo el adjunto 
expediente en que se traía de la incom
patibilidad de los cargos de notario y de

reino con el preinserto dictámen, ha teni
do a bien resolver como en él se propone.

Lo que de orden del referido señor re
gente, comunicada por el espresado señor 
ministro traslado á V. S. para su inteli
gencia y fines consiguientes. _

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 22 de junio de 1869.—El subsecre
tario, Alvaro Gil Sans.— Sr. Gobernador- 
de la provincia de las Baleares.

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia, y singular -
mente de los ayuntamientos y de los nota- 

residentes en los pueblos de la mis- 
Palma 12 de julio de 1869 — Prími-

rios 
ma. 
tivo Seriñá.

Núm. 63.
tia incompatibilidad entre el caigo de no
tario v el de tos alcaldes por llevar este
5' ^d^^mienlo y díregislrador de .

los cuales pedia suceder, como efectiva- la propiedad v la n’',s®a ar?cl0'i P” lia letra dice asi: 
mentó sucedía con frecuencia atendida la cedo para el presente c mo en e que

Fomeido.™Instrucción pública.—En 
la Gaceta correspondiente al dia 9 del 

¡ actual se halla inserta la circular que ú

inmole del cargo, que sustituyesen á los al
caldes en sus funciones.

concurren circunstancias análogas además 
de la indicada al principio, respecto á la

Es indudable que la incompa , 
del cargo de notario con el de concejal 
se refiere únicamente á el que desempe-

tibilidad frecuencia con que los concejales suplen 
, á los alcaldes en el desempeño de tun-C1 1VD €iivuiviv>kj r i

clones notarismemo incompatibles con las

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Primera enseñan

za.—Circular.

foncejal.
Resulta de los antecedentes, que ex

puesta al público la lista de los que iae- 
ron elegidos concejales para la renovación 
del ayuntamiento de la Bóveda provincia 
'le Zamora en las segundas elecciones ve
rificadas en abril próximo anterior fué re
damada en tiempo oportuno la exclusión

ñan los alcaldes, que es el que lleva ane
ja jurisdicción en algunas do sus funcio
nes, con arreglo al articulo 16 de la ley 
del notariado, y á b regla primera de la 
ley provisional para la ejecución de las 
disposiciones de! código penal, pero como 
sucede con frecuencia según V. E. se sir
ve manifestar que los demás concejales 
sustituyan á tos alcaldes en el ejercicio 
de sus funciones el buen sentido y las 
atenciones del servicio público exigen que

del notario.
En cuanto á las dudas que manifiesta Muchos han sido los ayuntamientos 

que, en cumplimiento de cuanto se les 
preceptuaba en la órden circular de 20 

iuiu ............. । de marzo último, se apresuraron a sa-
ncejal, ni por tisfacer á los maestros de primera en

este unSU1u a uu.™ ------------ señanza las asignaciones que les esta- 
teresaba, entiende el consejo que tratando- ban adeudando: pero en cambio na na-

la Diputación provincial de Zamora, so
bre la legitimidad de la reclamación he- । 
cha contra el acuerdo municipal que ni 
fué formulada por el que pidió la exclu- I
sion del notario electo co .
este mismo á quien mas directamente in-

se de cargos públicos, de funciones de- 
v finidas por la ley, y sobre lodo de un car-

bido algunos otros, aunque pocos en 
número relativamente á los primeros.

’le uno de los concejales electos, por con

notario que desempeñaba el mismo indi
viduo en la citada población, incompali- 
bdidad que declaró el ayuntamiento, ha
ciendo saber su acuerdo al reclamante y
al excluido, sin que de ninguno de estos 

opusiera, y aunque lo verificaron otros 
electores pidiendo la revocación del citado 
acuerdo, ó que se les admitiera en otro 
caso su reclamación para ante la Dipu
tación provincial, no-- accedió el munici- 
P\o, fundándose en que no creía paite le- 
gílima á los reclamantes.

En tal estado se intentó la instalación

de los alcaldes resulta mas claramente de
terminada por la ley. .

Semejanie medida que el consejo con-
han abondónado, respecto a que se exa
minen las condiciones <ie los elegidos a fin

i-'i?- »-•“ re1" -1-S-k : í , n.*«x 4.» *■

sSSsS I
do á ejercer sus funciones, va sea en un ser nombrados individuos de los ayunta^ 

: A nrivnHn í
eierccr sus funciones, ya sea en un ser nomoraaos inujYmuu, -
público, ó privado exlr-judicia! lo mientos, pero que siendo '"“mpdnbles 
u imni.u aekiir enmo concejal cuan- entre si estos dos cargos de .en i-deten aqwllMiS W? Í°P Y habiendo coa^ el regede del

que han dejado de cumplir lo que en 
dicha circular se disponía, continuan
do los maestros todavía, en lo que ha
ce relación al pago de sus haberes, 
con el mismo atraso en que hasta en
tóneos se les había tenido-, habiendo 
bastantes á quienes se les están adeu
dando 10 y 12 meses de su exigua y 
pequeña dotación.

Este proceder es incalificable tratán
dose de funcionarios tan dignos de que 
por lodos conceptos se les tenga en 
consideración, é impropio de que se m- 
lere en un país culto que cshme en lo 
que debe la primara enseñanza. Si, 
pues, esta no hade sucumbir, y si c í 
magisterio publico ha de alcanza; y

M.C.D. 2022
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Palm
a 8 de julio de 1869.—

Prim
itivo Serifiá.

I

i obtener el prestigio y consideración a 
i que. es acreedor por la gran misión so

cial que le incumbe desempeñar, preci
so es (pie cuai>lo antes se ponga reme
dio al abandono ó incuria con que 
ciertis municipalidades se conducen en 
un asunto de tanta importancia, y que 
sin omitir sacrificio de ninguna clase 
se procure sacar de la miseria á tantos 
maestros quien ella se encuentran su
midos por la referida causa dándoles 
la seguridad de que ya que hoy no sea 
posible, atendido el estado del pais, 
aumentarles las pequeñas dotaciones 
que por lo general disfrutan, al menos 
se trata de que en lo sucesivo las co
bren mas puntual y regularmente.

El dia que los pueblos se convenzan 
del inmenso beneficio que reciben de 
esta clase de funcionarios es seguro 
que han de procurar tenerlos mejor 
pagados que en la actualidad lo están, 
y bin que para lograrlo haya precisión 
de recurrir á medidas como las que in
dica la presente circular.

En su consecuencia, dada cuenta a 
S. A. el regente del reino de lo que es
tá sucediendo con los referidos maes
tros; y decidido, como se le encuen
tra siempre, á poner el correctivo que 
se crea necesario á evitar que conti
núen los abusos de que se ha hecho 
mérito ha resuelto lo siguiente:

l.° Que los Gobernadores de pro
vincia en conformidad á lo que se dis
pone en esta circular y en la de 20 de 
marzo citada anteriormente, obliguen 
á los ayuntamientos al pago de todos 
los atrasos que tengan conlosmaes- 

S tros y maestras de su localidad.
' Y 2.° Que pan conseguirlo se val

gan en primer lugar de los medios que 
* se indican en la referida circular de 

20 de marzo ultimo, y si estos no fue
sen suficientes mullen ó expidan co
misiones y apremios contra los ayun
tamientos morosos.

Lo que de orden de S. A. el regente 
del reino comunico á V. S. para su in
teligencia y debido cumplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
7 de julio de 1869.—Ruiz Zorrilla.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

Cuya circular he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para que, 
llegando á conocimiento de los ayunta
mientos de esta provincia cumplan pun
tualmente lo que en ella se previene, 
prometiéndome de su acreditado celo 
por el servicio públi o, que satisfarán 
inmediatamente álos maestros y maes
tras de sus respectivas localidades los 
atrasos que tengan; procurando asimis
mo llevar al corriente el pago de sus 
asignaciones, con lo cual, amas de dar 
una señalada prueba deque miraná es
tos dignos funcionarios con la conside
ración que se merecen, me relevarán del 
imprescindible deber que tengo de em
plear contra los ayuntamientos morosos 
los medios coercitivos que confiere á 
mi autoridad la presente circular y la de 
20de marzo último Palma 13 de julio 
de 1869 —Primitivo Serifiá.

Núm. 65.
Siendo varios los Srés Alcaldes depue-1 

blos de esta provincia, que no han remití
A aun loo nnr.íof* zIa! J- 1. • _

uc üaul piuvHma, que no han remití p 
do aun las copias del acta de la jura de I, - n- 
Constitución por los individuos del Av ü p 6 
tamienlo v dornas emnleadns do c» an" te 01lamienlo y demas empleados de su depen 
dencia, que sirven en ramos puestos ácar 
go del ministerio de la Gobernación, s» 
recomienda á los que se encuentren en di 
clio caso cumplan aquel servicio con toda 
la prontitud posible, advírtiéndo’es, 
del juramento que hubieren prestado’fun. 
cionarios y empleados en ramos dependien" 
tes del ministerio de Hacienda y de f I 
mentó, aunque cobren sus haberes de |0¡ 
fondos municipales, se han de eslendcr 
actas separadas de aquellas, según las 
instrucciones que so hayan circulado, y 
unas y otras se remitirán con oficios db 
forentes para evitar confusión. Palma H 
de julio de 1869.—Primitivo Seriñi.

Núm. 66.

eo qv 
puest 
iient' 
siend 
se da 
las i 
lela 
edre 
done 
forin: 
isar 

princ 
éneo 
sion 
zar h 
lade 
blica

Fomento.-- (Jarreteras..—Estando dis- 
pues'o por el limo. Sr. Director general 
de obras públicas que el d;a 2 de agosto 
próximo se subasten las obras del puente 
de Sóller en la carretera de este nombre, 
ha señalado este Gobierno civil la hora de 
las doce de dicho dia para celebrar la re
ferida subasta. Esla se verificará en los 
términos prevenidos por la instrucción de 
18 de marzo de 1852, en la sección de Fo
mento, hallándose de manifiesto en la mis
ma, para corocimienlo del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo. La cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía pa
ra lomar parte en la subasta será del i 
por cíenlo del presupuesto de la obra que 
asciende á 10.305 escudos 921 milésimas. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredi
to haberle realizado.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo monos en oO 
escudos y quedando las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 
10 escudos. Palma 13 de Julio de 1869. 
—Primitivo Serifiá.

Modelo de proposiciones.
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de es
ta provincia con fecha de 13 de julio pró
ximo pasado y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de cons
trucción del Puente do Sóiler, en la carre; 
lera del mismo nombre se compromete 
lomar á su cargo dichas obras por la can
tidad do. . . . (Aqui la proposición 
se haga, advirtien o que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de' 
terminadamente la cantidad, escrila en.e' 
tras, por la que se compromete el hclta* 
dor á la ejecución de las obras. —Fecba. 
firma dil proponente.

Núm. 67.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares. |

El Exorno. Sr. Ministro de Haciend^ 
con fecha 30 de junio próximo paS 
me dice lo que sigue:

M.C.D. 2022
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«Orden.—A los directores generales 

n
i
r-
se

ja 
¡18 
»• 
n
o- 
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cr 
as

¡a je este ministerio comunico la siguien 
te orden—Rimo. Sr.—Próximo el dia 
eD que debe empezar á regir el presu- 
nuesto de gastos del estado corrcspon- 
jiente al año económico 1869-70, y 
sjeodo la organización que en el mismo 
se da á la Administración económica de 
¡as provincias completamente diversa 
jela que tiene en la actualidad, es en 
xtremo urgente dictar algunas disposi- 
jones con el objeto de dar á conocer la 
forma de las nuevas dependencias, pre- 
isarlos deberes y atribuciones délos 

li

s-

le
e» 
le

urincipales funcionarios á quienes se 
pncomienda la delicada é importante mi- 
¿ion de administrar, intervenir y fiscali
zarlas contribuciones r nías y propie
dades que constituyen la Hacienda pú
blica en cada provincia, y el manejo de 
los caudales y efectos que tengan entra
da v salida en cada una de las cajas del 
resoro;. y por último, conferir aquellos 
argos, siquiera no sea de una manera 
leíiniliva, áempleados que ofrezcan su

K
Id
0- 

ficientes garantías para su buen desem
peño ínterin los reglamentos que en se
guida han de formarse determinar las 
condiciones que deben reunir aquellos á 
quienes se confieran definitivamente.

V. I. se habrá enterado porlaespo- 
sieion que tuve la honra de elevar á las 
Corles Constituyentes al presentar á su 
deliberación el presupuesto para el año 
iomedialo, de que la reforma referida 
consiste en la refundición de las aclua- 
lesadminislraciones, Contadurías y Te
sorerías de Hacienda publica en una 
?ola dependencia denominaflaÁttoz/zts- 
hion económica, á cargo de un jefe 
caracterizado del ramo, el cual, salva 
solamente la vigilancia que como jefe 
superior civil de la provincia corres
ponde al gobernador, asumirá todas las 
atribuciones, facultades y deberes pro
pios de la Autoridad económica ó ad
ministrativa Pues bien la planta dees- 
tas nuevas administraciones se compon- 
<h’áde un jefe de la Intervención, inme- 
'lialo en el orden jerárquico á la refe- 
'ida autoridad administrativa, que ten
drá ásu cargo toda la contabilidad de la 
Provincia y que será, ademas de Inter
ventor, Fiscal de todos los actos de la 
administración y del lesoro, y por lanío 
'Qcargado de la exacta aplicación délas 
¡eyes y reglamentos, y de la guarda y 
'egílima inversión de los derechos pro

3S

IDI-

i

i6

a
i»

piedades y caudales del Estado, un jefe 
de caja para el manejo de los valores 
lúe se recauden y distribuyan en la pro
vincia, otros jefes de secciona cuyoin- 
^edialo cuidado se hallará la parte ad- 
"nnislraliva de las contribuciones, ren- 
l4sestancadas y propiedades, y por úl- 
'^o, el número de oficiales, aspirantes
v subalternos suficieníe para que se le
Vante el servicio, con la puntualidad el 
Quiero y la diligencia qu dos intereses, 
'pálmente respetables, del Estado y del 
Publico reclaman y que este ministerio 

i decidido á exigir.
Comprenderá, pues, V. I. que una 

I rcíorma tan radical en la organización 
a(,minislrativade las provincias, y que 
'^uirodelan reducido plazo debe plan
earse, exige, ademas de nuevas ins- 
r,lcciones reglamentarias que inmeilia- 
ainenle se dedicará á redactar la direc-

1/ Procurar la justa y equitativa 
distribución de las contribuciones é im
puestos y como consecuencia de ello 
queso descubran las ocultaciones que 
existan ó puedan existir en la riqueza 
imponible y en las industrias y comer
cios que se ejerzan en la provincia.

2.° Fomentar el importe de las con
tribuciones, rentas y ramos del Estado 
y formar y rennlir á este ministerio por 
iin de cada año económico un estado 
comparativo de las cantidades á que 
aquellos hubiesen ascendido en el mis
mo con las realizadas por iguales con
ceptos en el anterior, para que puedan 
apreciarse los trabajos de Liadministra
ción en aquel y los resultados obtenidos 
como consecuencia de ellos. Al referi
do estado acompañará una memoria 
acerca de la administración en general 
y de sus recursos, proponiendo las me
joras de que aquella y estos sean sus
ceptibles en la respectiva provincia.

3.° Hacer que la recaudación se ve
rifique en los plazos señalados por re
glamento, y que no se demoren los in
gresos en las cajas tanto para que pue
dan cubrirse con puntualidad las obli
gaciones, como para evitar alcances y 
malversaciones de fondos.

,10n general de su cargo en cuanto se

4.° Vigilar con objeto de que se 
den á las direcciones generales las no
ticias periódicas en los plazos señalados 
para ello, á fin de evitar retrasos y re
cuerdo» que eúlorpercen el servicio.

5.° Recibir toda la corresponden
cia dirigidaá la oficina, abrirla, decre
tarla y disponer su registro y distribu
ción á las secciones, para lo cual ten
drá á sus inmediatas órdenes al oficial

Ó

d

i

l

l

refiere álos ramos que tiene á su cuida
do, otras disposiciones relativas sola
mente á la constitución de las nuevas 
oficinas con los elementos de las que se 
suprimen, y al deslinde de atribuciones 
de los funcionarios que se dejan men
cionados. Por tanto, el Regente del Rei
no, á quien he dado cuenta de este im- 
lortanle asunto se ha servido resolver 
¡ue se plantee desde luego la reforma 
iroyectada, sin perjuicio de las modi- 
¡caciones que puedan acordar las Cor
tes Constituyentes al discutir el presu
puesto general de gastos sometido á su 
aprobación, y que, para ello se obser
ven las siguientes disposiciones:

1.a Los funcionario^ que actual
mente sirven las plazas de administra
dores, contadores y tesoreros de Ha
cienda pública de las provincias, se en
cargarán interinamente de las plazas de 
jefes de la Administración económica, 
jefes déla intervención y jefes de caja? rales del Tesoro y Contabilidad.
délas mismas provincias, respectiva
mente. Aquellos cuyas plazas actuales 
tengan señalado sueldo superior á las 
que por esta disposición se les confie
ren interinamente se considerarán como 
nombrados en comisión.

2.a Eljefe de la administración eco
nómica lo será de su oficina respecti
va, y ejercerá la autoridad superior y 
vigilancia correspondiente sobre las de
mas de Hacienda déla provincia asi co
mo también sobre los resguardos en
cargados de la persecución del contra
bando y defraudación de las rentas pú
blicas.

3.a Corresponde ademas al jefe de 
la administración económica.

secretario y al archivero.
6.° Ordenarlos pagos que hayan 

de hacerse por las cajas verificándolo 
con sugecion á fas distribuciones de 
fondos ú órdenes de la dirección del Te
soro y observando las disposiciones 
vigentes, sin dar preferencia' á unas 
obligaciones sobre otras, á menos que 
asi oslé prevenido. Será responsable 
con el jefe de la intervención de todo pa
go indebidamente dispuesto, bien sea 
aplicable á presupuestos ó á operacio
nes del Tesoro.

T.0 Cuidar de que los pagos que 
se realicen en concepto de suspenso óá 
justificar queden formalizados según 
disponen las leyes, dentro precisamen
te del ejercicio del presupuesto con car- 
goal cual se hubieren librado, remo
viendo para ello cuantos obstáculos 
puedan presentarse y dando cuenta en 
caso necesario á las direcciones gene-

8 Asistir como clavero á los ar
queos semanales y á los extraordinarios 
que juzgue conveniente disponer, au
torizándolos, cuidando de que se prac
tiquen con la escrupulosidad, deteni
miento y precisión recomendados por 
las instrucciones vigentes y no olvidan
do que este cargo es personal, y que so
lo en el caso de enfermedad puede dele
gar en el jefe de sección mas caracte
rizado para que presencie el arqueo y 
autorice el acto, en el cual egercerá en
tonces la autoridad el jefe de la interven- 
cion.

9.° Y por último corresponden tam
bién álosjefes de administración econó
mica, todas las domas atribuciones y 
deberes que las instrucciones vigentes 
encomiendan en la parle de Hacienda á 
los gobernadores y á los administra
dores.

4/ El jefe de la intervención lo se
rá de toda ¡a contabilidad de la provin
cia y en este concepto tendrá á su in
mediato cargo con el personal necesa
rio, y se llevarán bajo su dirección to
dos los libros de cuentas de la oficina, 
tanto por pueblo y recaudadores, como 
por rentas y efectos estancados, como 
por ingresos y pagos que se hagan en 
la caja es decir la contabilidad adminis
trativa y la del Tesoro.

5.a Según lo prevenido en la dispo
sición anterior corresponde al jefe de la 
intervención.

1.° Tomar razón de los repartos de 
contribuciones, matrículas del subsidio, 
guias con que se reciban ó envíen los 
efectos estancados, órdenes por las cua
les se dispóngala entrega de estos á los 
espendedores para lávenla y en gene
ral de lodo documento qué haya de pro
ducir cargo ó data por los conceptos 
sometidos á lassecciones administrati
vas. Cuando por lo que de si arrojen 
estos documenl -s juzgue el interventor 
quelos intereses de la Haciéndase hu
bieran perjudicado ó podían sufrir me
noscabo llamará la atención del jefe de 
la administración.

u2.° Espedir todo mandamiento de 
pago que la caja haya de hacer firmán
dolo con el ordenador cuya responsabi
lidad comparte. .

3.° Estender y aulorizar también 
los demas documentos en que hayan de 
fundárselos pagos como nóminas liqui-

daciones de portes ele. ,,
4 .° Hacer sentar en los libros toda 

partida de cargo ó data que los docu
mentos mencionados en los casos ante
riores deban producir.

5 .° Cuidar de que estos libros se 
lleven con limpieza y exactitud, verifi
cándose en ellos los asientos al día 
bajo su mas estrecha y personal res
ponsabilidad:

6 .° Formar en los períodos que se 
marquen todas las cuentas que haya de 
dar la oficina, en las cuales se refleja
rán las operaciones y actos de la misma.

T0 Redactar igualmente todos los 
estados de Contablilidad que se pidan 
á la administración.

8.° Desempeñar el cargo de Clave
ro, tanto del arca reservada como de la 
provisional, con sugecion á las disposi
ciones vigentes.

Y 9.° Asumir las demas atribucio
nes y deberes que actualmente corres
ponden á los Contadores de Hacienda 
pública, y á los oficiales primeros in
terventores de las administraciones del 
ramo.

6 .a El jefe de la intervención estará 
subordinado al de la administración por 
virtud de la autoridad superior que es
te ejerce pero en el desempeño de sus 
funciones dependerá de la dirección ge
neral de Contabilidad de la que recibirá 
instrucciones directamente cuando la 
misma considere oportuno comunicár
selas, y al mismo centro acudirá tam
bién directamente cuando crea necesa
rio poner en su conocimiento fallas o 
abusos observados por efecto de su 
acción fiscalizadora y no corregidos ins
tantáneamente por el jefe de la adminis
tración.

7.a Los jefes de la intervención lo 
serán inmediatamente de los Contado
res é interventores de las dependencias 
en la respectiva provincia, de los domas 
ramos incluso el de Aduanas, en lodo 
cuanto se refiera á libros y cuentas 
Aquellos jefes y los mencionados Con
tadores é Interventores de todas las ofi
cinas de Hacienda dependerán de la di
rección general de Contabilidad, y se
rán nombrados y removidos á propues
ta fundada déla misma.

8 .* El jefe de caja tendrá á su in
mediato cuidado los caudales de la Ha
cienda y será el tercer Clavero.

9 .a ‘Corresponde al jefe de caja con 
arreglo ála disposición anterior.

l.° Asistir con los otros Claveros 
á los arqueos semanales y con el jefe 
de la intervención al recuento diario de 
los caudales para encerrar en el arca 
provisional toda la existencia que no es
té reservada, lo tp.ie verificará indefecti-. 
blementeal terminar las operaciones del 
dia sin que pueda dejarse cantidad al
guna fuera de ella.

ü2.° Recibir los ingresos y firmar 
las cartas do pago ó resguardos que se 
entreguen álos interesados.

3.° Hacer los pagos en virtud de 
las libranzas ó mandamientos que expi
da eljefe de la administración, ordena
dor, intervenidos por el de la Lontani- 
lidad. No será responsable eljeíe de ja 
caja déla procedencia ó improcedencia 
de los pagos siempre que haya las enire ■ 
gas de fondos álas personas á cuyo ki - 
vor se hayan librado por eljefe delaící-
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ininistracion y que el documento esté i 
también autorizado por el de la Ínter- < 
vención.

Y 4.0 Rendir la cuenta de caja.
i 0a Las demas atribuciones y de- ' 

beres que las instrucciones vigentes se
ñalan á los Tesoreros de Hacienda pú
blica respecto álos fondos que existan 
en las diferenles cajas subalternas, en 
poder de recaudadores etc. de las pro
vincias, las asumirán desde esta fecha 
los jefes de la adminislracioneconómica, 
ordenadores de pagos.

11/ Los jefes de las secciones de 
contribuciones y estadística de rentas 
estancadas y de propiedades y derechos 
del Estado tendrán los deberes y atribu
ciones que están determinados para los 
actuales oficiales jefes de negociado de 
las administraciones.

12/ En caso de ausencia ó enfer
medad, el jefe do la Intervención susli- j 
luirá al jefe de la administración y el je
fe de sección mas caracterizado al de la 
Intervención, y asi sucesivamente, pero 
se esceplua de esla regla general al jefe 
de caja el cual será siempre sustituido 
por la persona que él designe bajo su 
responsabilidad.

13/ Las direcciones generales y 
centros de la administración económica 
se entenderá directamente, en cuanto se 
refiera á sus relaciones con la adminis
tración provincial, con los joles de ella 
escepto la dirección general de Contabi
lidad en los casos previstos en la dis
posición 6/

De órden de S. A. lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 30 de junio de 1869 —Y la 
traslado á V. S para iguales fines.— 
Figuerola.v

Lo que he dispuesto se inserle eu es
te periódico oficial para conocimiento 
de todas las autoridades y domas corpo
raciones de esla provincia. Palma 6 de 
julio de 1869.—-El jefe de la adminis
tración económica. JuanM. Martin.

reglo á las mismas condiciones continua
das en el pliego inserto en el Boletín oficial 
núm. 230. •

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de es'a provincia para su mayor publici
dad. Mahon 3 de julio de 1869.—El Al
calde 1.°, G. Escudero.—P. G. del A — 
Jaime Rotger, secretario interino.

Núm. 70.
boa liriaco Pem de Lamba Juez de 

pmera instancia del dislrilo de la Ca
tedral de Palma.

ca
Por el presente edicto se saca á públi- 
subasta por término de veinte dias una

Núm. 68.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d<- Sta. María.

dico oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes y contribuyentes. Palma 
12 de julio de 1869.—Mariano Jaume 
andreu.

finca urbana perteneciente á la herencia ya
cente de don Luis Mas y Esteva, sita en es
ta ciudad y calle de Vallseca consistente 
en casa zaguan señalada con el núm. 30 
con entresuelos y piso principal, una bo- 
tiga de herrero y un almacén que no tie
nen número, cuya íntegra finca linda por 
la derecha entrando y en su parle inferior 
con casas de José Maten y de Bartolomé 
Femenia y por la superior con las de Mi
guel Durán, por la izquierda y en su par
te inferior con las de Francisco Singala y 
por la superior con las de Micaela Quet- 
glas y Colomar y por la espalda con las 
de dicho Síngala y Bartolomé Femenia; 
fué embargada á instancia de doña Fran
cisca Cabot y de sus hijos don Eulogio y 
doña Concepción Peña: ha sido jusiipre 
ciada en la cantidad de cinco mil y Iré ■ 
cientos escu los y se ha señalado para su 
remate el dia 30 del corriente mes á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
juzgado.

Lo que se anuncia al público para el 
debido conocimiento, en la inteligencia 
de que serán de cargo del comprador los 
gastos de la subasta, diligencia de rema
te, escritura de traspaso y demás consi- 
guientesá este. Palma 6 de julio de 1869. 
—Ciríaco Perez de Larriba.—Por manda
do de S. S.. Enrique Bonet.

Núm. 71.
COMISARIA DE GUERRA. 

DE PALMA.

^únL 73.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer 
por la intervención del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

Precios de los articulo':, al ¡¡or mayor y 
menor.

■ Carne de vaca, de 3.400 á 3.600 eses, 
arroba y de 0.118 á 0.188 esc. libra.

Idem de carnero, de 0.11-S á 0.188 es
cudos libra.

Idem de cordero, de 0.160 á 0.163 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0.400 á 0.300 es
cudos libra.

Tocino añejo, de 0.370 á 0.394 escu
dos libra.

Jamón, de 0.300 á 0.600 esc. libra.
Aceite de 3.600 á 3.800 escudos arro

ba, y do 0.212 á 0.230 escudos libra.
Vil o , de 1.600 á 2.800 escudos arro

ba, y de 0.048 á 0.118 escudos cuartillo. 
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2.100 á 2.400 escudos fa
nega.

Trigo vendido. . . 739 fanegas.
Precio medio.. . . » escudos.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Madrid 10 dejulio de 1869. —El alcal
de primero, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

EL CAUDAL-DE PRO IOS 

periódico consatjrado a la defensa tú- 
derechos é ntlereses comunales.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, con 
sus recargos autorizados correspondientes 
al próximo año económico de ISGd-TO, 
estará de manifiesto en la sala consistorial 
desde el dia 11 al 20 de este mes, ambos 
inclusives, dentro cuyo plazo los quo se 
crean agraviados podrán producir las re
clamaciones; pasado el cual no se admiti
rán. Santa Mana 12 de julio de 1869.—
El Alcalde, Pedro Juan 
A. -—Guillermo Jaume,

Vích.—P. 
secretario.

A. del

Núm. 69.
AYUNTAMIENTO DE MAMON.

No habiendo tenido efecto por falta de
licitadores la segunda subasta anunciada 
para el arriendo del teatro de esta ciudad 
respectivo al próximo año cómico, esie 
Ayuntamiento ha tenido á bien rebajar el 
tipo del mismo basta 1.200 escudos, y se
ñalar otra subasta para el dia quince del 
corriente á las doce de su mañana con ar-

kl comnaf?u de (iiierrú. del Hos
pital militar de esta plaza. ,

Hace saber: Que en virtud de orden su
perior se procederá el dia 23 del actual á 
la una de h tarde en el hospital militar 
de esta plaza á la venta del" trapo y efec
tos inútiles procedentes de material inser
vible de dicho establecimiento. Palma 10 
de julio de 1869. —Francisco Moreno.

72
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

PARA kA RECAUDACION DE CONTRIBUI IONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

D. Bartolomé Mir y Coll cobrador de la 
6.a agrupación del parüdo de Palma, com
puesta de los pueblos de Andrailx y Cal- 
viá competentemente autorizado por esta 
Delegación, ha otorgado peder especial á 
favor de su hijo don Juan Mir y Arbós 
para que pueda llevar á efecto la cobran
za de contribuciones de los indicados pue
blos firmando al efecto Jos recibos talona
rios y procediendo en lo demas en los tér
minos que con sugecion á las instrucciones 
vigentes debería hacerlo el otorgante.

Y se anuncia por medio de este perió-

Como regente del reino, en virtud de 
la nueva organización dada á la secre aria 
del ministerio de Gracia y Justicia por de
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar oficiales primeros 
del mismo ñ D. Cayetano Manrique y don 
Feliciano Ramírez de Arellano, que de
sempeñaba las plazas de jefes <'e sección; 
oficiales segundos á don Ricardo Chacón 
y don Antonio Diaz Cañabate, que eran 
antes primeros, y oficiales terceros á los 
segundos don Julián Sanlin de Qnevedo, 
D. Rómulo Moragas, D. Felipe Mas, don 
Victoriano Palacios y don Rafael Coronel 
y Orliz.

Madrid cuatro de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera.

Abogar por la pronta liquidación délo 
que á los pueblos corresponde en equí. 
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las ventas 
lechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos 
nidios y de aprovechamiento común que 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de- 
claracion de dehesas boyales en favor de 
aqmdlos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ley desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el ¡o. 
terés del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de paria á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar h acción invasor» del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
desús obligaciones para con los pueblos'

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la respunsabilida l do toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso hasta oh- 
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin que las reformas polili- 
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de lus pueblos se subordinen á las 
reformas pqlíticas que suelen plantearse 
en nuestro pais. mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de oo 
exámen maduro y delenbio de nuestras 
necesidades morales y materiales; ,

Tales son los fundamentos principal^ 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliado5 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
España, que, próximos á la bancarrota 
y á la desesperación, so hallan hoycnel 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública t" 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el dia l.° de julio.

Como regente del reino, á consecuen
cia de la reforma introducida por decreto 
de esta fecha en la planta de la secreta
ría del ministerio de Gracia y Jusiicia,

Vengo en declarar cesantes, con el ha
ber que por clasificación les corresponda 
y sin perjuicio de utilizar oporiunamente 
sus servicios á don Antonio Cantero, jefe 
de sección del mismo, y á los oficiales de 
las clases de primeros y segundos res
pectivamente don Luis de Entrambasa- 
guas y don Félix Berbon; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que hau 
desempeñado dichos cargos.

Madrid cuatro de julio de mil ocho- 
cieoios sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera.

(Gaceta de! tí -'le iaLo.) '

Por un mes en Madrid, 3 rs.—EoP1?' 
vincias, 6. —Por tres meses, en Madri(1 
12 rs.—En provincias, 1 a — Por seis tnp 
ses, 26 rs.—Por un año, 30.

El pago do la suscricion será 
lado en metálico, libranzas ó sello5 u 
correo.

suembe
En Madrid, en la administración, ca(6 

de las Pozas, núm. 10, cuar o terco 
izquierda, y en las librerías do 
Villaverde, calle de Carretas y en -a 
Duran, Carrera do San Gerónimo. ,0;

En provincias, los señores sacre a
de ayuntamiento quedan sin otro / . 
encargados de admi-ir tas suscrtci 
por cuyo encargo recibirán el 10 Pe!, eS, 
mensual, que descontarán al remibr 
ta administración el importe de la ■ 
hagan.

PALMA.

Pe d r o  3u s s GEí-x3,1,!,
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